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_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

/Vttm. 703.
Articnlo de oficio.

Núm. 310.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

OH LAS ISLAS BALEARES.

fCon motivo de haber incurrido en algunas 
equivocaciones de imprenta se reproduce esta 
circular.)

¡Negociado 3.°—Quintas.—En cum
plimiento de lo prescrito en el artículo 
2/ de la Real orden de 9 de julio últi
mo, procedió á su debido tiempo la 
Excma. Diputación provincial á distri- 
íuir el cupo que deben aprontar los pue
blos de estas Islas, para el reemplazo 
del año actual, y al sorteo de décimas 
con arreglo á lo dispuesto en la ley de 
quintas vigente, cuyas operaciones en
contrarán insertas en el Boletín número 
693, para conocimiento del público y 
muy particularmente de los Sres. Alcai
des y Ayuntamientos de esta provincia.

Con el fin de que las operaciones de 
entrega en Caja no sufran entorpeci
miento alguno, he crei lo conveniente 
encargar á los Sres. Alcaldes, cuiden 
de cumplir las reglas siguientes.

1.a A tenor de lo prescrito en el 
artículo 106 de la ley vigente de reem
plazos, cuidarán de que los comisiona
dos que nombren, se presenten en la 
Secretaria déla Diputación un diaantes 
del señalado para el ingreso en Caja de 
sus cupos respectivos, provistos délos 
documentos que en el mismo se espre- 
San) no olvidando la certificación de 
Salida de los quintos para la Capital, 
euyo documento vendrá debidamente 
Olorizado, y con el sello del Ayunta
miento.

de declaración de soldados, las lisias por i 
duplicado de las tallas y las de edades de I 
los quintos pertenecientes al Ejército ' 
permanente y segunda reserva, que se 
redactarán con sujeción á los modelos 
circulados en los reemplazos ante-

Dia /O.
Fornalutx, Escorca, Soller y Son 

Servera.

ñores.
3.a Las filiaciones de los quintos 

deberán eslenderse por duplicado, cui
dando los comisionados de presentar 
en su caso una relación nominal de los

Día
Arta, Rinisalem, 

Villafranca y Deyá.
Día

//.
Petra, San Juan,

12.
Sineu, Marralxi, Esporlas, Campa- 

net, Muro y Alaré.

mozos declarados exentos ó inútiles por
el Ayuntamiento que sean reclamados, , _
paraquelaD pulacion provincial aprue- Santañy y Algaida.
be ó rectifique sus acuerdos.

Oía lo.
Sania Margarita, La Puebla, Alcudia,

4.a Encargo muy especialmente á 
los Sres. Alcaldes cuiden de entregar á r 
los mozos que no estén conformes con 
los fallos del Ayuntamiento la certifica-

Dias 14 y 15.
Los de la Ciudad de Palma.

Me prometo del celo de los señores 
Alcaldes y Secretarios de los Avunta-cion correspondiente á tenor de lo ores- n • i r . . . -.crito sobre el particular en los artículos u'6? á 1 ' semi:10,.(la®

100 y 101 de la citada Ley. '166 reco®,endo con la mayor exactitud
5.a y última. Oida la Diputación 

provincial á tenor de lo preceptuado en 
el artículo 7.u de la repelida Real orden 
de 9 de julio próximo pasado y en vis
ta de la Real orden circular de 3z del

«Exmo. Sr.: El articulo 46 déla Ley 
provisional de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública de 25 
de junio de 1870 i ¡ipone al Gobierno 
la obligación de presentar á las Cortes 
con el presupuesto de cada año eco
nómico un balance de la situación del 
anterior al b-rminar su periodo y la del 
Tesoro publico en la misma fecha. El 
artículo 47 que determina la forma del 
balance, señala como una de sus par
les el inventario de todo el material del 
Estado, con espresion de las alteracio
nes que hubiera esperimentado durante 
el año y e las existencias que resulten 
para el siguiente. La falla ue crédito 
con que atender á los gastos que debe 
producirla contabilidad de este servi
cio y la convicción que existe de no 

‘ estar formados inventarios parciales de

y puntualidad. Palma 21 'de agosto de , 
1871 —Tomas de A. Arderius.

Núm. 311.
mismo mes por la que se dispone que , . . , - . ...
las operaciones de entrega en Caja ten- n |A| , ,, ,, «. .
gan efec¡o en los días del l.° al 15 de Real Or,len de 11 del se dls~

muchos délos objetos de propiedad del 
Estado son motivo bastante para con
siderar muy difícil, si no imposible el 
cumplimiento inmediato de aquel pre
cepto legal en toda su eslension. Ade
mas, la Índole de este servicio no per
mite precisar por medio de modelos la

Negociado /.°—Orden público.—Por

setiembre próximo venidero; he acor
dado que estas tengan lugar en los dias

í pone la busca y captura del Subdito por- 
tugui s Benito Albes, que ha entrado en

que á continuación se espresan, dando EsP:ina- acusado de homicidio. En su
principio á las ocho de la mañana. consecuencia y dando cumplimiento á

í forma de los inventarios parciales has
ta que reuní los todos ellos según los 
redacten las diversas oficinas, puedan 
apreciarse todos y cada uno délos mu
chos casos especiales que han de reu
nir. Pero, sin embargo, es indudable

Dia 1de Setiembre.
dicha Real Orden, encargo á los seño-

que con los elementos que existen en 
la actualidad pueden emprenderse los

í res Alcaldes, fuem d,-la Guardia civil lrabaj„s preliminares qu; han de ser. 
Pollensa, Llubí, Establimenls, Cal- ydeOrden j ubhco _ y d mas depen- n • • ■ ■

viá, Llosela y Selva.
Día 2.

, , ; . . • *' vir de base ó punto de partí la ála vas-
ditnles de nn autoridad, averigüen por ! la contabilidad que se establecería lúe- 
cuantos medios esten á su alcance, si j g0 que se obtengan los créditos nece- 
dicho Albes, existe en los respectivos ■

Porretas, Felanilx, Santa Eugenia y distritos, y en el caso de ser habido
Ruñóla.

Día 3.
Andraitx, BañaÜmfar, Estallencs, Vall- 

demosa, Capdepera y Puigpuñent.

le detengan en el acto y pongan inme
diatamente á dispocicion de mi autori
dad. Palma 22 de agosto de 1871.— 
El Gobernador, Tomas de A. Arderius.

2-a Los mismos Comisionados, 
Cllyo nombramiento se procurará re- 

en los secretarios de la Corpora- 
Cl°n mientras no tengan interes en el 
lecnqdazo, cuidarán de presentar los 

Ocumenlos correspondientes álos mo
rque deben ser admitidos en deduc- 

lOn del cupo por hallarse comprendidos 
Algunos de los diferentes casos que 

j¡rescr¡be el artículo 74 de la Ley, no 
Cuidando de acompañar el espediente

Día 4.
Santa María, Buger, Inca, 

Llummayor y Campos.
Días 5 y 6.

Los de la Isla de Menorca.
1 ias 7 y 8.

Los de la Isla de Ibiza.
Dia 9.

María, Núm. 312.

Manacor, San Lorenzo, Montuiri, 
Sansellas y Costix.

Circular.—El limo. Sr. Subsecreta
rio del Ministerio de la Gobernación 
con fecha 14 del actual me dice lo si
guiente:

«Por el Ministerio de Hacienda se di
ce á este de la Gobernación con fecha 
3 del corriente lo que sigue:

sarios y que se dicte la instrucción 
oportuna.— Por esta razón ruego á 
V. E. se sirva dar las ordenes conve
nientes á íin de que por to ¡as las de
pendencias del Ministerio de su digno 
cargo se forme desde luego y en el 
mas breve plazo posible el inventario 
del material que se hallase á su cuida
do en 30 de j mió último, y que al rea
lizar este importante trabajo se obser
ven 1. s reglas siguientes: Primera. En 
el inventario que forme cada oficina se 
distinguirán por grupos de fincas, ob
jetos ó útiles que tengan entre si analo
gía, las fincas al servicio de la Admi
nistración, los útiles y efectos de cons- 
Iruccion, los artefactos, la maquinaria, 
los efectos construidos, y almacenados

M.C.D. 2022



2
los que esten en uso, las bibliotecas, el 
moviliario ele. etc Segunda. Todas las 
propiedades que figuren en los inventa
rios se valorarán en ellos por un cálcu
lo prudente de las oficinas de la admi
nistración encargadas de formarlos: Ter
cera. Todos los inventarios valorados 
en la forma indicada en la regla ante
rior, y autorizados por los Jefes de las 
respectivas oficinas y por los Interven
tores, donde existan estos, se remitirán 
dentro del plazo mas breve posible á 
las Ordenaciones de pagos por obliga
ciones de los diferentes Ministerios: 
Y Cuarta. Las Ordenaciones de pagos 
remitirán los inventarios parciales en 
uno general del Departamento corres
pondiente en los términos que este Mi
nisterio indicará en tiempo oportuno. 
Observando estas disposiciones pourá 
tenerse para una época no lejana la ba
se déla Contabilidad del material del 
Estado, y tanto por los Deneficios que 
ha de producir su planteamiento, como 
por la obligación que respecto á este 
servicio impuso la Ley al Gobierno, es
pera este Ministerio que el del digno 
cargo de V. E. mirará la cuestión con 
el preferente ínteres que merece y con
tribuirá con sus acertadas disposicio
nes á la formación inmediata de los in
ventarios del material que administra y 
custodia.»

Lo que de orden del S ñor Ministro 
de la Gobernación, traslado á V. S. 
para su mas exacto cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
14 de agosto de 1871.—El Subse
cretario, S. Herrera.»

En su consecuencia encargo á lodos 
los Señores Jefes de las Oficinas de
pendientes del Ministerio de la Gober 
nación me remitan á la brevedad posi
ble el inventario de los objetos á que se 
refiere la preinserta circular. Palma 
24 agosto de 1871.—Tomas de A. Ar- 
derius.

Núm. 313.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Comisión permanente.

En la sesión ordinaria que debe ce
lebrar la Comisión provincial el dia 29 
del corriente mes se dará cuenta del es- 
pedienle instruido á consecuencia de 
una instancia de D. Juan Sala y Sala en 
solicitud de que se revoque un acuerdo 
del Ayuntamiento de Algaida en virtud 
del cual se le destituyó del cargo de 
médico titular de aquel pueblo.

Lo que se anuncia en el Bolelin ofi
cial de esta p;ovincia para los efectos 
prevenidos en el arl. 6á de la ley pro
vincial. Palma 24 agosto de 1871.— 
El secretario, Silvano Font y Munlaner,

Núm. 314.

Presupuesto provincial.—Cuotas mu
nicipales para gastos provinciales. —En
terada esta comisión dul descubierto en 
que se hallan los Ayuntamientos de es
tas islas por el segundo semestre de la 

cuota provincial de 1870 á 1871, cu
yo débito asciende á la enorme suma 
de 97.953 escudos 948 milésimas, y 
con el fin de poder atenderá las justas 
redamaciones producidas por los acree
dores de los Establecimientos de Bene 
fieencia, Instrucción pública y demas 
partícipes del presupuesto de dicho año 
económico, ha pasado al Sr. Goberna
dor nota espresiva de los municipios 
morosos para que nombre comisiona
dos ejecutores contra los mismos; pues 
con respecto á los pocos que adeudan 
parle del primer semestre tienen ya co
misiones ejecu ivas despachadas por el 
propio Sr. Gobernador en virlu 1 de 
acuerdo de este cuerpo provincial.

Lo que se inserta en el Bokdin oficial 
para conocimiento de los Ayumamien- 
los de esta provincia y domas efectos 
correspondientes. Palma 25 de agosto 
de 1871 —El Vice-presidente de la 
C. P., Miguel Quelglas.—P. A. de la 
C. P.—El secretario, Silvano Font y 
Muntauer.

Núm. 315.

A DMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

«Dirección genenal de Aduanas.—Cir
cular .—3úm. i3. —37174.— Arliculo 
292 de las Ordenanzas de Aduanas.— 
El Comercio coa nuestras posesiones 
ultramarinas se regirá por lo prescrito 
en estas Ordenanzas para el general de 
importación y exportación, mientras no 
determinen las Corles su declaración 
como de cabotaje. Los que trayendo 
mercancias, produelo y procedentes á 
dichas posesiones quieran disfrutar el 
beneficio que les conceden las disposi
ciones 10 y 11 del Arancel de Aduanas, 
deberán venir provistos de un cerlifi- 
cado de origen expedido por la Aduana 
de salida. Este mismo documento ser
virá para que no pierden la opcion á 
dicho beneficio las mercaderías, pro
ducto y procedentes de aquellas islas, 
aunque en su viaje á España toquen los 
buques conductores en los puntos fran
cos de otras posesiones españolas.— 
Esta Dirección general lo pone encono
cimiento del comercio por medio de es
te aviso para que, llegando por conduc
to de los interesados al de los remiten
tes de géneros, frutos y efectos que 
sean producto de las provincias espa-' 
ñolas de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, 
acompáñenlas espediciones con el cer- 
lificado de origen de que trata el pár
rafo 2.° del preinserto artículo, para 
evitar por su falla los perjuicios y de
tenciones que sufran en la actiuli lad.»

Lo que se inserla en este periódico 
oficial para los fines á que se dirije. 
Palma 23 de agosto de 1871.—Juan 
M. Martin.

Núm. 316.

El dia l.°de setiembre próximo ve
nidero, alas once de la mañanase ven
derá en publica subasta en esta Admi
nistración Económica una lancha apre
hendida con tabaco de contrabando por 

indicación del cuerpo de carabineros 
según espediente núm. 4 de este acto.

 ARQUEO. Metros.

Eslora..............................................5‘06
Manga........................................i‘60
Puntal..............................................0‘45
Ton Jadas.................................... l‘O9
Estado de vida dos tercios.
La lancha y un par de remos 160 pías.

Loque se inserla en el Boletín ofi
cial de la Provincia para conocimienlo 
de las personas á quienes pueda inle- 
¡esar esla subasta. Palma 22 agosto de 
1871.—Juan M. Martin.

Núm. 317.

Sección de Administración. —Contri
bución hiduslnat—Circular—Por el Mi
nisterio de H cienda, se publica en la 
Gacela de Madrid número 230 de 18 
dJ actual la real orden siguiente.— 
«Exmo. Sr.: Resollando del espedien
te consultado por esa Dirección general 
que el comercio y venta de sal común 
ha entrado ya en las con liciones norma
les de especulación á que se presta un 
artículo de tan general consumo como 
es el de que se Lata; Vistas la ley de 
16 de junio de 1869 y el reglamen.o y 
larif.s de la contribución industrial de 
20 de marzo de 1870:—Consid ramio 
que por el arl. 8.° de la mencionad 
ley se autoriza al Gobierno para lijar la 
cuota de contribución que debieran saa 
lisfacer los vendedores al por mayor y 
al por menor de sal, sin perjuicio de 
modificarlas en alza ó baja, según acon
seje la esperiencia:—Considerando que 
al designarse en orden de 21 de di
ciembre de dicho año las cuotas indi
cadas, se atendió tan solo al propósito 
de facilitar al comercio particular el de
sarrullo conveniente al tráfico de un 
artículo entregado al comercio por la 
ley de su desestanco, y que por lo mis
mo dichas cuotas se establecieron en la 
misma forma con que lo estaban para 
industrias de Índole parecida, espe
cialmente respecto á mercaderes y tra- 
jineros ambulantes:—Considerando que 
en el tiempo trascurrí lo se han estable
cido grandes depósitos donde las ope
raciones de compra venta se verifican 
con una importancia no apreciada en 
las vigentes tarifas, así como también 
que la especulación ambulante y de 
cabotaje ha adquirido mayores propor
ciones que las tenidas en cuenta para 
la reforma de 1870;—Y considerando 
por último, llegado el caso de hacer 
prudente y equitativo uso del precepto 
legal impuesto al G -bierno por el refe
rido arl. 8 0 de la ley de 1 6 de junio de 
1869; este Ministerio, conformándose 
con lo propuesto sobre el particular por 
esa Dirección general y sin perjuicio 
de lo que proceda cuando tenga lugar 
la revisión de las vigentes tarifas del 
impuesto industrial, ha acordado que 
desde l.° de octubre próximo venide
ro rijan como provinciales las adiciones 
y alteraciones siguí oles:

Adición á la tarifa 2.° (epígrafe de espe
culadores y tratantes).

«Depósitos para la venia de sal en 

gruesas partidas ó para proveer á 1 
almacenistas, arrieros y tragineros °S 
Por cada almacén ó deposito en queT 
verifique la venta, 1.000 pesetas^ 6

Adición en la tarifa 3 & (epígrafe de mer^ 
cadores y tragineros), clase /. * ’

«Vendedores de sal en ambulancia 
desde 10 Kilogramos en adelante, qUe 
utilizan las vias férreas para venderla 
en las estaciones ó al pie délos wago
nes, 125 pesetas.

«Mercaderes y tragineros que con 
carruage ó caballerías vendan sal en 
ambulancia en partidas, desde 10 Kilo
gramos en adelante, 75 pesetas

Nota subsiguiente al número 9 de la mis
ma clase.

«Los capitanes ó patrones de buques 
que permanezcan vendiendo sal á bor
do mas de 30 dias en cualquiera desús 
espediciones satisfarán el 50 por 100 
de aumento á la cuota precedente.»

Lo que comunico á V. E. para cono
cimiento y efectos consig denles Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
l.°de agosto de 187L—Ruiz Gómez,

Lo que se publica en el Bolelin ofi
cial de la provincia para que llegue á 
conocimiento de las personas á quie
nes pueda interesar. Palma 22 agosto 
de 1871.—El Jefe de la Administra
ción, Juan M.Martin.

Núm. 318.

El limo. Sr. Director general Presi
dente de la Junta de la deuda pública 
con fecha 9 del actual me dice lo que 
sigu ;

«Examinado por la Junta en Sesión 
de 4 del actual el espediente Instruido 
para indemnizar á D. Felipe Villalonga 
y Mir del importe de los diezmos en 
la caballería Neburgueta en esa Isla; 
y visto que por orden de 9 de junio de 
1870, se le declaró el dereciio á la 
imdemnizacion referida; la Junta de 
conformidad con el diclamen del Ministe
rio fiscaly lo propuesto por el J fe del 
Departamento de Liquidación ha recono
cido á favor del espresado D. Felipe 
Villalonga y Mir la renta liquida indem- 
nizable de 199 escudos 837 milésimas 
para su capitalización al lipo que cor
responde y demás operaciones consi- 
guien'es.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Bolelin oficial de la provincia á los 
efectos dispuestos en el arl. 14 del 
Real decreto de 15 de mayo de 1850- 
Palma 21 de agoslo de ¡871.—Juan 
M. Martin.

Núm. 319.

AYUNTAMIENTO DE LLOSETA.

El repartimiento general formado en
tre lodos los vecinos y hacen lados 
pasteros para cubrir el déficit del 
supuesto municipal de este pueblo cor' 
respondiente al año económico de ib i 
á 1871, estará ocho dias de maBÍÍm5 
al público en la Secretaria de este Ayun 
lamienlo en cuyo plazo se oirán । 1 . 
clamaciones de agravio, y pasado aqu
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nfíüüa será atendida. Lloseta 21 de 
.^oslo de 1871.—El Alcalde, Bernardo 
Villalonga.

Núm. 320.

AYUNTAMIENTO DE MARIA.

Tirado por el Ayuntamiento y Junta 
je asociados el leparlo de un 25 por 
100 sobre el cupo territorial é indus
trial para cubrir en parle el déficit del 
presupuesto municipal de 1870 á 1871, 
se hallará de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por lérm'no de 
seis dias á contar desvie el 24 del actual 
á efectos d 1 redamación. María 22 de 
agosto de 1871.—El Alcalde, Barlo- 
lomé Monjo. — P. A D. A. y J. M.— 
Antonio Nadal, Secretario.

Núm. 321.

AYUNTAMIENTO DE IBÍZA.

Pliego de condiciones con sujeción á las 
cuales se saca á pública subasta el ar
riendo del alumbrado público de esta 
ciudad. 

1 .a La contrata empezará á regir el 
üia primero de setiembre próximo y 
terminará en treinta de junio de m 1 
ochocientos se.lenla y dos.

2 .a El Ayuntamiento pondrá á dis
posición del arrendatario (incuenla y 
cuatro faroles colocados en sus respec
tivos sitios con sus correspondientes 
quinqués, tubos y mechas, como igual
mente dos escaleras de madera para 
/as encendidas," cuy s efectos deberá 
dejar el empresario el dia que fine el 
contrato, en el mismo estado en que los 
recibiere..

3 .a Serán de consiguiente de su 
cuenta las re')araciones de dichos fa
roles, tubos y demás enseres, las cua
les serán hechas según arte y admitidas 
por el Ayuntamiento siempre que me
rezcan la aprobación del perito que es 
te nombrare para la revisión de las 
mismas. S* escepluan las quiebras ge
nerales ocasionadas por huracanes y 
las irrogadas por mano ; irada, en cu" 
vos mismos casos correrán por cuenta 
de la corporación.

4 .a Para poderse cerciorar ib1 las 
causas y procedencia de las quiebras y 
’lol estado en que quedan los faroles al 
ser apagados, acompañará al encarga- 
'lo o encargados de esta operación un 
sereno que lo presencie y pueda dar 
razon de las novedades que en aquel 
monienio notare tanto en los faroles co- 
111,1 en los quinqués, tubos y domas anc- 
x°i sin cuya intervención cualquiera 
^iehra que se observe, el dia siguien- 
e será considerada por empleado de la 
tinción de las luces.

3.a Los faroles se encenderán por 
^contratista, en invierno desde el dia 
luiente al plenilunio y en verano dos 
las después, hasta el dia siguiente al 

r Huero del cuarto creciente y en las 
üras que marcan esta escala: — Del dia

,al 15 de julio á las 8. Del 16 al 31 
sív^1 *° á *as y lres cuartos y suce- 

" Un»ente en cada quincena se adelan-

lará un cuarto de hora, basta la segun
da 15.a de noviembre y primero de di
ciembre, que se encenderán á las 4 y 
tres cuartos y se retrasará después un 
cuarto de lima por cada quincena, has
ta la segunda de junio y primera de 
julio, que se encenderán á las ocho.

6.a Los faroles estarán encendí los 
hasta las once de la noche desde el dia 
primero de noviembre al 31 de marzo 
y desde el dia l.°de abril al 31 de oc
tubre hasta las doce déla noche.

7/ En las noches de la víspera de 
Naiivicad del Señor y de los tres dias 
de Carnaval, sera de cuenta del contra
tista prolongar el alumbrado hasta las 
cuatro de la madrugada.

8.a El arrendatario deberá servir 
los faroks con aceite de Hister refina
do, tenerlos limpios y corrientes á fin 
de que sea clara y brillante su luz y 
tenga las dimensiones que permita la 
cL.se de quinqués y tubos puestos por 
el Ajuntamumio, para cuyo examen no 
poma impedir que por la autoridad lo
cal, sus dependientes ó cualquier otra 
persona autorizada por aquella sea exa 
minado dicho aceite, como igualmente 
los faroles y demás enseres.

9.a Las faltas en que incurra el 
arrendatario en el desempeño del ser
vicio producirá para el un descuento 
de un haber en la forma siguiente.

1.a La permanencia de un cristal 
ó tubo rolo á cincuenta céntimos de pe
seta por dia.—2.a suciedad de cristales 
reverberos, quinqués o tubos una pe
seta, por cada farol en que se note.— 
3 o En dos pesetas cincuenta céntimos 
por cada farol que permanezca apaga
do mas de media hora.—4.° En diez 
pesetas siempre que se observen los 
farol s servidos con aceite que no sea 
de la calidad contratada.—5.° En vein
te y cinco céntimos de peseta por cada 
farol que pasada media hora desde el 
loque de las oraciones no este encen
dido.

10 .a Si durante el tiempo del con
trato el Ayuntamiento aumenta ó dismi
nuye el numero de faroles, aumentará 
ó disminuirá en justa proporción la can
tidad del contí-alo.

11 .a El tipo máximo que se fija pa
ra la subasta es de 2737 pesetas 25 
céntimos y no se admitirá proposición 
que esceda de dicha cantidad.

12 .a El pago del arriendo se hará 
por trimestres vencid- s, á saber: el 
primero el dia 30 de setiembre, el se
gundo en 31 de diciembre, del año ac
tual, el 3 ° el dia 31 de marzo y el úl
timo el dia 30 de junio de 1872, con 
las deducciones d - que trata la condi- 
cion 8.a si debiese haberla.

13 .a El arrendatario queda suje
to á las decisiones de la autoridad 
inimslraliva en cuanto conciernen 

ad- 
á la

inteligencia y cumplimiento de este 
contrato, y á las responsabilidades con
siguientes con arreglo al Real decreto 
de 27 de febrero de 1852.

14 .a Presentará fianza de quinien
tas pesetas para garamizar el cumpli
miento del contrato, cuya cantidad de
berá entregar al depositario de este 
Ayuntamiento antes del dia primero de 
julio de este año.

15 - Los empicados para el servi
cio del alumbrado serán de cuenta del 

contralista.
16.a El arrendatario otorgará la 

correspondiente escritura del contrato, 
cuyo coste será de su cuenta como tam
bién los gastos del corredor, subasta 
y demas anexos á esta.

17 a La licitación se verificará por 
medio de proposiciones en pliegos cer
rados, arreglados al modelo que va á 
continuación, las cuales se habran en
tregado á la secretaria del Ayuntamien
to hasta las once de la mañana y se 
abrirán á las doce d. 1 mismo dia ápre
sencia de la Corporación y de las per
sonas que hubiesen presentado propo
sición, quedando adju iicado el arrien
do al lidiador que ofrezca llenar el ser
vicio de que se traía por menor cantidad. 
Caso de haber posturas iguales se ha- 
brira licil cion á viva voz durante me
dia hora entre los que las hubieran 
hecho.

18 .a La subasta tendrá efecto el dia 
L° de Setiembre citado, anunciándose 
anticipadamente ene! Boletín oficial con 
inserción del pliego de condiciones.

19 .a No tendrá efecto el remate 
hasta obt 'nida la competente aproba
ción de laExma. Diputación provincial.

ibiza 21 de agosto de 1871.—Ber
nardo Calvet.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de 
enterado d; l pliego de condiciones pa
rad arrien ¡o del alambrado publico de 
esta Ciudad y su arrab I y conforme 
en un lodo con lo prescrito en las mis
mas, se compromete á lomar á su car
go esta empresa por la cantidad de 

pesetas, (se espresarán en letras ) 
Fecha y firma del proponenté.

Núm. 322.
/). Francisco María Donnet jue^ de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Quien quisiere hacer postura á una 
casa que consiste en p'anla baja, cua
dra y un cobertizo y planta alta con me* 
dia cuarlerada de tierra á ellas conti
gua sita en el termino munieb j de la 
villa de Marralxi, lugar llamado el Plá 
de ne Tesa finca denominada Can Aloy. 
Dicha media cuarlerada de tierra se ha
lla poblada de almendral y pertenece en 
su propiedad á Catalina Aloy, linda al 
Norte con 11 carretera de Inca, por el 
Este y Sur con tierras de Guillermo 
Aloy y por el Oeste con las de Antonio 
Serra, y se halla justipreciada en dos 
mil doscientas pesetas y se sa a á pú
blica subasta y por termino de veinte 
días para con su producto hacer pago á 
D. Antonio Morey de la cantidad dedos 
mil doscientas sesenta y cinco pesetas 
cincuenta y cinco céntimos, intereses y 
costas. Acuda á los estrados de eslü 
juzgado el dia quince de setiembre pró
ximo venidero á las doce (te su maña
na hora señalada para su remate que 
se le admitirá la que hiciere siendo ar
reglada á derecho, en Ininteligencia que 
los gastos de subasta, remate, otorga
miento de escritura y demás que oca
sione el traspaso serán de cargo del ad- 
quirente, siendo condición expresa que

5 
los licitadores deberán depositar en la 
mesa del juzgado el diez por ciento del 
justiprecio de la finca sin perjuicio de 
devolución en el acto álos que no ob
tengan el remate á su favor. Palma diez 
y ocho agosto de mil ochocientos seten
ta y uno.—Francisco María Donnet__  
Por su mandado, Antonio María Rosse- 
lló y Ribera.

Núm. 323.

En virtud del presente primer pre
gón y edicto se cita llama y emplaza á 
José Vidal \ Ro selló de veinte y ocho 
años de edad casado,, carpintero v ve
cino de Andrailx para que dentro del 
termino de nueve diasque se le seña
lan comparezca-ante el presente Juzgado 
á fin de notificarle, la.sentencia ejecu
toria recaí.la en la causa criminal con- 
tre el y otros inlruida, sobre injurias, 
insultos, y amenazas á un dependiente 
de la autoridad, y cumplirse después 
lo demas que en aquella se dispone; 
advertido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que en derecho proceda. 
Palma veinte y uno de agosto de mil 
ochocientos setenta y uno.—Francisco 
María Donnet.—Por su mandato, Ge
rónimo Sureda.

Núm. 324.

D. Juan de la Cru^ Mediero jue: de 
primera instancia del distrito de la Ca
tedral de Palma de Mallorca.

, Hago saber: que en la demanda jui
cio ordinario promovida en este juz
gado y escribanía del infrascrito actua
rio por D. Manuel Mayol de este co
mercio y vecindario contra D a Josefa 
Andrés; cuyo domicilio su ignora, se 
ha mandado con providencia de esta 
fecha recaída á solicitud del procura
dor del primero y á tenor de lo orde
nado en el artículo doscientos treinta 
y dos de la ley de E.¡j d-ia uienlo Civil, 
la publicación de segundos edictos, ci
tando y emplazando á la espresada do
ña Josefa Andrés para que en el térmi
no de doce dias contados desde que se 
inserle este edicto en la Gacela de Ma
drid se presente á contestar dicha de
manda bajo apercibimienló de seguirse 
los autos ea su ausencia y rebeldía, 
haciéndosele las sucesivas notificacio
nes en los estrados del juzgado.

Por tanto y á fio de que llegue á no
ticia de la espresada D.a Josefa Andrés, 
se publica este segundo edicto inser
tándose en la Gace.a de Madrid y Bole
tín oficial ite esta Provincia; da"do en 
Palma de Mallorca a los diez y ocho 
dias del mes de agosto de mil ocho
cientos setenta y uno.—Juan de la Cruz 
Mediero,—Por mandado de S. S., En
rique Bonet.

Núm. 325.

Por el presente y en virtud de pro
videncia de este Juzgado de veinte y uno 
de los corrientes se saca de nuevo á 
publica subasta por término de veinte 
dias una porción de terreno labrantío 
de estencion de ciento y dos arcas, cin
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cuenta y dos cenliareas y veinte y cinco 
lentésimoscon su derec o de agua, que 
linda al Norte con el predio Son Forte 
za, ai Sur con tierras de herederos de 
Margarita Pnornell, al Este con dos 
grupos de (aserio y calle intermedia y 
al Oeste con el predio Son Costa justi
preciada en mil quinientas libras o sean 
cuatro mil nuevecienlas ochenta y dos 
pesetas setenta céntimos. Y una casa 
antigua con < orral al Oeste que mide 
una superficie de trescientos cincuenta 
y un metros noventa y ocho decimetros 
cuadrados, y hn.ia al Norte con el pre
dio Son Forteza, al Sur con camino ó 
calle, al Este con carretera de Palma á 
Inca y al Oeste con huerto del grupo de 
caserío al Norte, tasada en quinientas 
setenta libras ó sean mil ochocientas 
noventa y tres pesetas cuarenta y tres 
céntimos; cuya casa y tierra conocida 
por el Huslelel den Cañellas, sita en el 
término de esta Ciudad, se vende á ins
tancia de D. Juan Massanet y Ochan
do en 1<>s  autos ejecutivos sigue contra 
Margarita Cañellas y Marti y Maleo Pi- 
corneil y Cañellas, y queda señalado 
para su iemaie el veinte y uno de se
tiembre próximo venidero á las doce de 
la mañana en los estrados de este Juz
gado.

Lo que se anuncia por medio de es
te edicto para que llegue á noticia de 
los lidiadores siendo de advertir que 
no se admitirá postura al que previa
mente no haya depositado en la mesa 
judicial la decima parle de cada uno 
de dichos justiprecios que le será de
vuelta luego después de verificado el 
remate y silo obtuviere servirá á cuen
ta del precio que se dé por la finca, y 
que tendrá que satisfacer el comprador 
los gastos de subasta, remate y demás 
que se ocasionen por el traspaso Pal
ma veinte y cuatro de agosto de mil 
ochocientos setenta y uno.—Juan déla 
CruzMediero.— Por mandado de S. S., 
Pedro Gazá.

Núm. 326.

Por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza á Juan Sánchez y Andreu de 
este vecindario para que en el termino 
de nueve dias, único que se le señala, 
comparezca en este Juzgado á efectos 
de justicia, apercibido de que en su 
defecto le parará el perjuicio á que ha
ya lugar. Palma veinte y cinco de agos
to de 1811.—Juan de laCruzMediero. 
—Por su madado, Ramón M.° Ballester. 

Núm. 327.
COMISARIA DE GUERRA DE PALMA.

El Subintendente militar Comisario de 
guerra de primera clase Inspector del 
Hospital militar de esta plasa.

Hace saber: que debiendo proceder
se en virtud de orden superior, á la ven
ta de 9*500 Kilogramos de trapo blan
co y 3 id. de color, procedentes de las 
ropas dadas de baja por inútiles en el 
hospital militar de esta plaza durante 
el tercer trimestre del año económico
próximo pasado las personas que de -1 mas inmediatas á los puntos de su re-

seen interesarse en la compra de dicho i 
trapo, podrán presentarse en la contra- | 
loria del citado hospital á las 12 de la 
mañana del día 2 de setiembre próximo 
en el cual tendrá lugar aquel acto. Pal
ma 23 de agosto de 1871.— Diego 
P. de Baños.

Núm. 328.

El Comisario de Guerra, Inspector de 
Trasparles de la Clasa de Palma.

Hace saber: Que debí ndo ser tras
portados desde la Fortaleza de Mahon á 
la plaza de Gijon 15 Obuscs con peso 
de 660 quintales métricos 35 Kilogra
mos y desde este último punto á esta 
Capital, 2 Trinquivales de hierro con 
el de 27 quintales mi lricos 65 kilogra
mos; las personas que deseen intere
sarse en dichos trasportes podran pre
sentarse á hacer sus proposiciones en 
la Comisaria de Gu rra de esta plaza 
situada en la calle de Ribera número 34 
desde el < ja de la fecha hasta el dos de 
setiembre próxi ..o de diez de la maña
na á dos (¡e la larde. Palma 23 de 
agosto de 1871.—Andrés Llabres.

Núm. 329.
ESCUELA ESPECIAL 

de Velemaria de Zaragoza.

Los aspirantes á ingreso en esta Es
cuela, presentarán las solicitudes en la 
Secretaria de la misma, desde el dia l.° 
basta el 30 del próximo setiembre, 
acompañando certificación competente 
en la cual acredite poseer los conoci
mientos que comprende la primera en
señanza completa y elementos de Arit- 
mélica, Algebra y Geometría, ó acredi
tarlos en su txámeu, de conformidad á 
lo que prescribe el art. 38 del nuevo 
Reglamento de fecha 2 de julio del 
corriente año; y la matricula para las 
asignaturas que abraza la carrera, es
tará abierta desde el dia 1° hasta el 
30 del mencionado mes de setiembre. 
Zaragoza 15 de agosto de 1871.—El 
Director, Pedro Cuesta.

Núm. 330.

in t e n d e n c ia  d e ma r in a .
del departamento de Cádiz.

Habiéndose acordado por la Exce
lentísima Junta Económica del Depar
tamento constituido en tribunal de pre
sas, en sesión del 3 del corriente, la 
distribución y reparto del importe de la 
presa del vapor «Tornado» álos acree
dores que s<>n los que tripulaban y guar 
necia la fragata Gerona el 23 de agosto 
de ¡866 que tuvo lugar la captura de 
aquel, los interesados que se encuen
tren en la comprensión del Departa
mento se presentarán al efecto perso
nalmente en ¡a Secretaria de este Inten
dencia los martes, jueves y sábados de 
cada semana de 1 á 9 de la tarde y los 
ausentes lo verificarán á los bres Co
mandantes de Marina de las Provincias

sidcncia y destinos á fin de ser inscrip
tos en la relación que han de formar y 
remitir dichos Gefes con objeto de que 
el importe de los comprendidos en * lia 
les sea girado y pueda serles satisfe
cho en laba y mano propia según ha 
dispuesto el Excmo. Almirantazgo en 
orden de 30 de junio último de con
formidad á lo que osla mandado en el 
arlí ulo 55 título 5." tratado 6.° de las 
ordenanzas de 1748.

San Fernando 5 de agosto de 1871. 
—Escriche.

Núm. 331.
CUERPO DE ESTADO MAYOR

DEL EJÉC1TO.

ACADEMIA.

Árticulos del Reglamento rigente en que 
se hallan consignadas las condiciones 
que deben llenar los que deseen ingre
sar como alumnos del primer año de 
la misma.

(CONTINUACION.)

Caso en que los nuevos planos de pro
yección han de sujetarse á condiciones 
dada».

Hacer girar un punto, una recta y un = J , .
plano, una cantidad angular dada, al re- l°s planos tangentes á una superficie de- 
dedor de ejes perpendiculares, paralelos sarrollüble son oscula lores de su arista
y oblicuos, respecto á los planos de pro- ¡ de reiroceso —Lonstruc- ion fundándose en 
yeccion. i esta propiedad, de' plano osculador en u q

Caso en que los elementos que gi- ; punto de una linea de doble curvatura, 
ran, han de llegar á posiciones de para - i Demostrar que cuando se desarrolla
lelismo y perpendicularidad resreclo a los 
plano» de protección y á la línea de tierra.

Resolución de problemas, principalmente 
los que á continuación se expresan.

Intersecciones de planos y de rectas con 
planos, de cualquier modo que estos estén 
definidos.

Angulo de recias entre si con los pla
nos de proyección y con planos arbitrarios.

Angulo entre si y con los planos de pro
yección.

Mínimas distancias de puntos, rectas y 
planos.

Varias soluciones para uno de estos pro
blemas, bien directamente ó bien aplican
do las leonas de giros y cambios de planos 
de proyección.

Del ángulo triedro.—Elementos de un 
triedro y sos relaciones con los del suple
mentario.

Dados tres elementos de un triedo, ha
llar los otros tres en los seis casos distin
tos que pueden ocurrir.

Reducir un ángulo al horizonte,

Superficies y sus planos tangentes. ! ficie cilindrica ó i ónica cualquiera.
-—Definición geométrica de una superficie, i Consiruccion de ios puntos notables de

Superficies y sus planos tangentes. 

Generación de las superficies cónicas la común intersección. .
; Construcción del centro, ejes y vértices 
i de la ínter eccion, cuando los cilindros o

cilindricas de revolución y délas de 2.° 
grado.

Representación gráfica de una super
ficie.

Definición, existencia del plano tangen
te, excepciones.

El cáracler esencial del plano tangen
te no impide que pueda cortar á la su
perficie.

En las superficies cilindricas y cónicas 
el plano tangente tiene común con ellas la 
generatriz indefinida que pasa por el punto 
ue contacto.

Una curva y su tangente se proyec
tan siempre según líneas tangentes en
tre si.

Regla general para construir el plano

tangente de una superficie. De le nornal 
Determinación del contorno aparente d 

una superficie sobre loi planos de provee6 
cion. y c"

Construir el plano tangente á una super
ficie cilindrica y otra cónica, pasando por 
un punto dado que esté sobre la sopep. 
ficieó fuera de ella, ó bien cuando el pla~ 
no tangente haya de ser paralelo á una rec
ta dada.

Por una recta dada hacer pasar un pla
no que forme con el horizontal un ángulo 
determinado.

Construir un plano que sea tangente 
á una superficie edíndnea ó cómica y for
me con el plano horizon'.al un ángulo de
terminado.

Demostrar que el plano tangente á una 
superficie de revolución en un punto es per
pendicular al meiidiano que pasa por el 
punto de conlaclo.

Dem^slrai que las normales en los infi
nitos puntos de un mismo paralelo con
curren á un punto del eje.

Construcción de planos fa -gentes á las 
superficies de revolución cuando se da el 
punto de contacto.

Estudio detallado di 1 toro ó superficie 
anular y del hiperbóloiJe de revolución de 
una hoja.

Superficies desarrolla bles y éneo le entes. 
—Definición de las superficies desarro- 
llables.

Propiedad fundamental de los planos tan
gentes á las mismas.

Arista de retroceso.— Demostrar que 

una superficie las magnitudes lineales ü o  
se alteran.—Examuar que magnitudes 
angulares permanecen invariables y cuáles 
vanan; deduciendo de este exámen como 
consecuencia, el método general para cons- 
tru.r tangent s á las transformadas délas 
diferentes líneas.

Propiedades «te la línea de longitud mí
nima entre dos puntos, sobre una superficie 
desarroll ble.

Diversos mo los de engendrar una su
perficie desarrollable, por el movimiento 
de una linea recta.

Definición de las superficies envolven
tes, de las involutas y de las caracterís
ticas.

Estudio de las superficies de revolución, 
consideradas como envolventes.

Evolutas y envolvenb-s de las curvas 
¡ planas, y con especialidad de las curvas 

de 2,° grado.
Intersección de superficies.—Métodos ge

nerales para hallar la inslerseccion de dos 
superficies. Tangentes áesta intersección.

Intersección de un plano con unasuper- 

conos son de 2.° grado.
Mótodo más sencillo cuando los cilindros 

son de revoluc on.
Desarrollo de estas superficies y trasfof* 

mada de la intersección. -
Intersección de un plano con la superU' 

cié de un toro, y con la do un biperboloi 
de revolución de una hoja.

Ramas infinitas. , .
(Se continuara-.

PALMA.

Impbbn t a o k Peono Jo s é ui:t.ABBIt,r-
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